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Se declara abierta la sesión a las 15.05 horas.

Se suspende la sesión a las 15.05 horas y se reanuda a
las 15.15 horas.

Tema 126 del programa: Financiación de la Fuerza
de las Naciones Unidas para el Mantenimiento de la
Paz en Chipre (continuación) (A/C.5/59/L.39)

Proyecto de resolución A/C.5/59/L.39

1. Queda aprobado el proyecto de resolución
A/C.5/59/L.39.

2. El Sr. Torres Lépori (Argentina) reitera su preo-
cupación por la protección y la seguridad de todo el
personal de mantenimiento de la paz de las Naciones
Unidas y espera que las negociaciones con el Gobierno
de Chipre arrojen resultados positivos en un futuro
próximo y contribuyan a asegurar la protección y la se-
guridad del personal en Chipre.

Tema 127 del programa: Financiación de la Misión
de las Naciones Unidas en la República Democrática
del Congo (continuación) (A/C.5/59/L.41)

Proyecto de resolución A/C.5/59/L.41

3. El Presidente recuerda que durante las consultas
oficiosas el representante de México propuso que se
incluyese un nuevo párrafo en el proyecto de resolu-
ción A/C.5/59/L.41. Dicho párrafo, cuyo texto era el
siguiente: “Hace hincapié en que se debería hacer todo
lo posible para imponer una estricta disciplina presu-
puestaria y aplicar controles apropiados a la ejecución
del presupuesto, teniendo en cuenta la complejidad de
la Misión y las circunstancias peligrosas y enorme-
mente inestables en que desarrolla sus actividades, así
como los problemas debidos al tamaño del país y a la
falta de infraestructura”, será examinado por la Comi-
sión en la segunda parte de la continuación del quin-
cuagésimo noveno período de sesiones en el contexto
del examen de las cuestiones intersectoriales.

4. Queda aprobado el proyecto de resolución
A/C.5/59/L.41.

5. La Sra. Udo (Nigeria), hablando en nombre del
Grupo de Estados de África, recuerda que en la 40a se-
sión el Grupo formuló una declaración pormenorizada
sobre el tema 127 del programa. En la preparación de
sus informes respectivos, la Secretaría y la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu-
puesto deberían tener en cuenta las reservas expresadas

durante el debate de la Comisión sobre este tema del
programa.

Tema 133 del programa: Financiación de la Misión
de Administración Provisional de las Naciones
Unidas en Kosovo (continuación) (A/C.5/59/L.37)

Proyecto de resolución A/C.5/59/L.37

6. El Sr. Mutiso (Jefe del Servicio de Gestión y
Apoyo Financieros del Departamento de Operaciones
de Mantenimiento de la Paz) dice que los servicios de
transporte aéreo de la Misión de Administración Provi-
sional de las Naciones Unidas en Kosovo (UNMIK) se
suspendieron en mayo de 2004 debido a que Aviation
Assistance, uno de sus principales proveedores, se de-
claró en quiebra. Se contrató un nuevo servicio con
otro proveedor por un costo de 2.354 dólares por hora
de vuelo, el doble de la tarifa aplicada por Aviation
Assistance. En consecuencia, fue necesario solicitar
fondos adicionales para la partida de transporte aéreo
en el presupuesto para 2004-2005.

7. La Oficina de Asuntos Jurídicos recibió una carta
de un tribunal de quiebras de Dinamarca en que se con-
firmaba que el administrador judicial de las propieda-
des de Aviation Assistance sería una empresa llamada
“Plesner”. A fin de proteger a las Naciones Unidas e
impedir que incurra en pérdidas innecesarias como re-
sultado de la quiebra, la Oficina solicitará una indem-
nización a Avation Assistance. En el futuro, se pedirán
avales de cumplimiento a todos los proveedores que
presten servicios de transporte aéreo.

8. Queda aprobado el proyecto de resolución
A/C.5/59/L.37.

9. El Sr. Pulido León (República Bolivariana de
Venezuela) desea saber cuándo estará la Secretaría en
situación de presentar un informe sobre las actividades
realizadas por el Departamento de Operaciones de
Mantenimiento de la Paz.

10. El Sr. Mutiso (Jefe del Servicio de Gestión y
Apoyo Financieros del Departamento de Operaciones
de Mantenimiento de la Paz) dice que la Oficina de
Asuntos Jurídicos se está ocupando de la cuestión. El
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la
Paz está siguiendo la evolución de la situación y pre-
sentará un informe sobre las consecuencias de la quie-
bra y las medidas adoptadas para hacer frente a los
problemas registrados en materia de transporte aéreo
una vez que se haya alcanzado un acuerdo definitivo.
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Tema 108 del programa: Presupuesto por programas
para el bienio 2004-2005 (continuación)

Tema 120 del programa: Administración de justicia
en las Naciones Unidas (continuación)

Administración de justicia en las Naciones
Unidas (continuación) (A/C.5/59/L.46)

Proyecto de resolución A/C.5/59/L.46

11. El Sr. Mirmohammad (República Islámica del
Irán) dice que las enmiendas al proyecto de resolución
A/C.5/59/L.46 reflejan los resultados obtenidos en la
ronda de negociaciones sobre un tema delicado. El
proyecto de resolución que la Comisión tiene ante sí
contribuirá a mejorar los mecanismos de administra-
ción de justicia oficiales y oficiosos, entre otras cosas,
eliminado la acumulación de expedientes, impartiendo
formación adecuada, evitando posibles conflictos de
intereses y fortaleciendo el profesionalismo del Tribu-
nal Administrativo de las Naciones Unidas. En el pro-
yecto también se dispone el establecimiento de un gru-
po de expertos externos para que estudie la posibilidad
de reformar el sistema.

12. El orador propone la adición de un nuevo párra-
fo 53 cuyo texto sea el siguiente: “Decide que las acti-
vidades solicitadas en los párrafos dispositivos anterio-
res que den lugar a necesidades de recursos adicionales
durante el bienio 2004-2005 deberán incluirse en el
proyecto de presupuesto por programas para el bienio
2006-2007”.

13. La Sra. Van Buerle (Oficial encargada de la Di-
visión de Planificación de Programas y Presupuesto)
recuerda que, en su declaración anterior sobre el pro-
yecto de resolución A/C.5/59/L.46, comunicó a la Co-
misión que la Secretaría no había podido celebrar con-
sultas con todas las partes interesadas sobre el alcance
y la cuantía de las necesidades derivadas de los párra-
fos dispositivos del proyecto de resolución, pero que
las estimaciones preliminares indicaban que determi-
nados párrafos podrían dar lugar a consecuencias fi-
nancieras para el presupuesto por programas para
2004-2005. Sin embargo, tras celebrar amplias consul-
tas con las oficinas sustantivas interesadas y teniendo
en cuenta las aclaraciones facilitadas y la adición de un
nuevo párrafo dispositivo 53, está claro que el proyec-
to de resolución no tendrá consecuencias financie-
ras para el bienio 2004-2005. No obstante, dado que
la Secretaría ha demostrado un particular interés por

determinados párrafos, la oradora desea hacer constar
su interpretación al respecto.

14. En relación con el párrafo 8, la oradora dice que
un sistema de “jurado” supone un apartamiento radical
del sistema de voluntarios actual y que el análisis de
las consecuencias de dicha opción requerirá la ayuda
de expertos externos. Además, será necesario hacer un
estudio a nivel de todo el sistema para tener en cuenta
los lugares de destino que poseen juntas mixtas de
apelación permanentes. Dado que el informe del Se-
cretario General a la Asamblea General en su sexagé-
simo período de sesiones ya se ha enviado a traduc-
ción, la Secretaría estima que las consecuencias del
sistema de “jurado” no se podrán presentar a la Asam-
blea antes de su sexagésimo período de sesiones. Por
consiguiente, las necesidades adicionales de recursos
que pudieran derivarse de la realización del estudio se
incluirán en las estimaciones revisadas del proyecto de
presupuesto por programas para 2006-2007.

15. En vista de la enmienda oral al proyecto de reso-
lución, la Secretaría llevará adelante la aplicación de
los párrafos 10, 25 y 37 si se cuenta con la capacidad
necesaria. Las actividades que pudieran dar lugar a ne-
cesidades adicionales de recursos se examinarán en el
contexto de las estimaciones revisadas para 2006-2007.

16. En lo que se refiere al párrafo 30, el Secretario
General presentará propuestas para separar las funcio-
nes que en la actualidad desempeña la Dependencia de
Derecho Administrativo antes de que finalice el quin-
cuagésimo noveno período de sesiones y no será nece-
sario adoptar medidas de aplicación hasta que se pre-
sente dicho informe. Por consiguiente, no habrá conse-
cuencias presupuestarias en 2005. Cualquier necesidad
adicional que pudiera derivarse de las decisiones que
adopte la Asamblea General se examinará de confor-
midad con los procedimientos establecidos.

17. Por lo que respecta al párrafo 46, hay muy poco
diálogo entre el Tribunal Administrativo de las Nacio-
nes Unidas y otros tribunales similares. El examen des-
crito en el párrafo 46 conllevaría un análisis de la in-
formación facilitada por otros tribunales y se tendría
que preparar y distribuir un cuestionario detallado a tal
efecto. Sin embargo, la Secretaría tiene la intención de
seguir adelante con este proyecto y las necesidades
adicionales que pudieran derivarse del análisis compa-
rativo de la información se examinarán en el contex-
to de las estimaciones revisadas para 2006-2007.
Por último, en la 42a sesión de la Comisión, la oradora
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indicó que otros párrafos del proyecto de resolución
podrían dar lugar a necesidades adicionales para el
bienio 2006-2007. Dichas necesidades se examinarán
también en el contexto de las estimaciones revisadas
para ese bienio.

18. Queda aprobado el proyecto de resolución
A/C.5/59/L.46, en su forma oralmente enmendada.

19. El Sr. Torres Lépori (Argentina), hablando en
nombre del Grupo de Río, acoge con favorablemente la
aprobación del proyecto de resolución pero lamenta las
demoras que se produjeron en relación con la publica-
ción de la documentación pertinente. En el futuro, se
examinará de nuevo el tema de la administración de jus-
ticia con objeto de asegurar que el sistema actual sea
equilibrado, racional y eficaz.  Por lo que respecta al pá-
rrafo 47 del proyecto de resolución, el orador entiende
que el grupo de expertos desempeñará su labor de con-
formidad con los procedimientos vigentes y respetará al
Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas como la
máxima autoridad judicial de las Naciones Unidas.

20. El Sr. Mazumdar (India) acoge con agrado la
aprobación del proyecto de resolución y expresa su sa-
tisfacción por el hecho de que se hubiesen superado los
obstáculos que dificultaban las negociaciones. Las me-
didas previstas en el proyecto de resolución son un
buen primer paso y espera su aplicación con interés.

21. El Sr. Hao Bin (China) acoge con agrado la
aprobación del proyecto de resolución y subraya la ne-
cesidad de fortalecer el actual sistema de administra-
ción de justicia.

Se suspende la sesión a las 15.40 horas y se reanuda a
las 15.45 horas.

Tema 108 del programa: Presupuesto por programas
para el bienio 2004-2005 (continuación)

Tema 114 del programa: Gestión de los recursos
humanos (continuación)

Contratación

Proyecto de decisión presentado por el Presidente*

22. El Presidente sugiere que la Comisión apruebe el
siguiente proyecto de decisión, preparado en respuesta
a la interpretación errónea que la Oficina de Gestión de
Recursos Humanos hizo de una resolución anterior de la
Asamblea sobre gestión de los recursos humanos:

“La Asamblea General,

a) Decide, en vista de que contrariamente
a lo dispuesto en el párrafo 5 de la sección II de
la resolución 59/266 de la Asamblea General, de
23 de diciembre de 2004, no se distribuyeron a
las delegaciones copias impresas de los anuncios
de vacantes relacionados con el establecimiento,
de conformidad con la sección XI de la resolu-
ción 59/276, de 23 de diciembre de 2004, del De-
partamento de Seguridad y Vigilancia, que el
puesto D-2 de Adjunto del Secretario General
Adjunto, el puesto D-2 de Director de la División
de Operaciones Regionales, el puesto D-2 de Di-
rector de la División de Servicios de Seguridad y
Vigilancia y el puesto D-1 de Oficial Ejecutivo se
vuelvan a anunciar, a título excepcional, durante
30 días, mientras continúa el proceso con res-
pecto a las actividades de contratación que ya
están en marcha;

b) Decide también, con respecto a los 14
puestos de las categorías P-3 a P-5 del Departa-
mento de Seguridad y Vigilancia para los que los
anuncios de vacantes se publicaron entre el 3 y el
31 de marzo de 2005 en Galaxy pero no se distri-
buyen en forma impresa, que el plazo para la re-
cepción de solicitudes se prorrogue por 15 días, a
título excepcional;

c) Pide al Secretario General que cumpla
plenamente las disposiciones del párrafo 5 de la
sección II de la resolución 59/266.”

23. La Sra. Udo (Nigeria) desea saber si se distribu-
yeron copias de los anuncios de vacantes y los impre-
sos de solicitud de los puestos mencionados en el pro-
yecto de decisión a las oficinas de las Naciones Unidas
en todo el mundo.

24. La Sra. McCreery (Subsecretaria General de
Gestión de Recursos Humanos) dice que los anuncios
de vacantes se pueden consultar en todos los lugares de
destino que disponen de acceso al sistema Galaxy. Los
candidatos interesados pueden descargar de Galaxy un
formulario de antecedentes personales para solicitar di-
chas vacantes.

25. La Sra. Russler (Departamento de Seguridad y
Vigilancia) dice que si la Comisión aprueba el proyecto
de decisión el nombramiento del personal de categoría
superior y, por tanto, la selección de candidatos para
llenar los puestos del cuadro orgánico se demorará y el

* Publicado ulteriormente con la signatura A/C.5/59/L.47.
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Departamento no estará en pleno funcionamiento hasta
el 1° de enero de 2006, en vez del 1º de septiembre de
2005 como estaba previsto, lo que será muy decepcio-
nante. Sin una dotación de personal completa la capa-
cidad del Departamento para asegurar la protección y
la seguridad de los funcionarios de las Naciones Uni-
das se verá gravemente comprometida, lo que debería
preocupar a los Estados Miembros puesto que se trata
de ciudadanos de sus países respectivos. También será
difícil, por no decir imposible, que el Departamento
presente un informe de aplicación a la Asamblea Gene-
ral en su sexagésimo período de sesiones como se soli-
cita en la resolución 59/276.

26. La Sra. Taylor Roberts (Jamaica), hablando en
nombre del Grupo de los 77 y China, dice que lo de-
cepcionante no es la medida adoptada por la Comisión
sino el hecho de que la Secretaría no haya cumplido la
normativa y las reglas que rigen la contratación de per-
sonal, lo que ha obligado a los Estados Miembros a
adoptar medidas correctivas.

27. Queda aprobado el proyecto de decisión presen-
tado por el Presidente.

28. La Sra. Skaare (Noruega), en explicación de su
posición, dice que su delegación se ha sumado al con-
senso con dificultad. Cuando decidió establecer el De-
partamento de Seguridad y Vigilancia en diciembre
de 2004, la Asamblea General reconoció la necesidad
urgente de que las Naciones Unidas dispusiesen de un
sistema unificado y reforzado de gestión de la seguri-
dad. El fortalecimiento de la seguridad asegurará que
las Naciones Unidas estén presentes allí donde se las
necesita y puedan aplicar sus programas de modo efi-
caz. Por tanto, es de lamentar que la Comisión haya
aprobado un proyecto de decisión que demorará la
contratación de personal para el Departamento y que,
por tanto, obstaculizará sus operaciones. Además, las
prolongadas negociaciones sobre el proyecto de deci-
sión han demorado la aprobación de varios proyectos
de resolución importantes.

29. El Sr. Berti Oliva (Cuba) dice que, si bien es de
lamentar que el proyecto de decisión sobre el Departa-
mento de Seguridad y Vigilancia pueda tener conse-
cuencias, la situación no se habría producido si la Se-
cretaría hubiese seguido las directrices dictadas por la
Asamblea General y no es correcto decir que el proyecto
de decisión en sí mismo plantee dificultades. Está claro
que es necesario establecer un sistema más sólido de
rendición de cuentas. La Administración debe cumplir

las decisiones adoptadas por la Asamblea General y
cualquier desviación de dichas decisiones ha de ser
aprobada por los Estados Miembros.

30. El orador expresa su pesar por el tenor de las de-
claraciones formuladas por la representante del Depar-
tamento. Sus comentarios serán difíciles de aceptar pa-
ra las delegaciones que han sido afectadas negativa-
mente por la interpretación errónea de la resolución
59/266 de la Asamblea General. Desea recordarle que
las negociaciones de la resolución en virtud de la cual
se estableció el Departamento fueron largas y arduas y
que la contribución aportada por los Estados Miembros
merece respeto.

31. El Sr. Alarcón (Costa Rica) dice que su delega-
ción lamenta profundamente que haya sido necesario
aprobar el proyecto de decisión. A su debido tiempo
solicitará a la Secretaría que indique a quién se atribu-
ye la responsabilidad del incumplimiento de las deci-
siones adoptadas por la Asamblea General.

32. El Sr. Mazumdar (India) se adhiere a las decla-
raciones formuladas por la representante de Jamaica en
nombre del Grupo de los 77 y China y los represen-
tantes de Cuba y Costa Rica. A su entender la Secreta-
ría está sujeta al principio de la responsabilidad colec-
tiva y le ha decepcionado ver cómo un departamento
atribuía la culpa a otro. Confía en que el Departamento
de Seguridad y Vigilancia y la Oficina de Gestión de
Recursos Humanos colaboren entre sí para tratar de re-
solver los problemas que se han planteado.

33. El Sr. Simancas (México) solicita garantías de
que los asuntos planteados se pondrán en conocimiento
de las dependencias pertinentes de la Secretaría.

34. El Sr. Torres Lépori (Argentina) expresa su apo-
yo a las declaraciones formuladas por la representante
de Jamaica en nombre del Grupo de los 77 y China y
los representantes de Cuba, Costa Rica y la India. No
le corresponde a la Secretaría juzgar a los Estados
Miembros o las decisiones que éstos adopten y lo
acontecido en la sesión es profundamente lamentable.

35. La Sra. Udo (Nigeria), hablando en nombre del
Grupo de Estados de África, dice que el Grupo com-
parte la decepción expresada por los anteriores orado-
res ante el hecho de que la Secretaría no haya cumplido
las decisiones adoptadas por la Asamblea General.
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Tema 107 del programa: Examen de la eficiencia del
funcionamiento administrativo y financiero de las
Naciones Unidas (continuación)

Cuestiones cuyo examen queda aplazado para una
fecha futura (A/C.5/59/L.43)

Proyecto de decisión A/C.5/59/L.43

36. El Presidente señala a la atención el proyecto de
decisión A/C.5/59/L.43.

37. El Sr. Abelian (Secretario de la Comisión) dice
que se deben suprimir los párrafos n) a z) del proyecto
de decisión.

38. Queda aprobado el proyecto de decisión
A/C.5/59/L.43, en su forma oralmente revisada.

Otros asuntos (continuación)

39. La Sra. Udo (Nigeria), hablando en nombre del
Grupo de Estados de África, recuerda que en su 42a se-
sión, la Comisión aprobó un proyecto de decisión sobre
la construcción de locales de oficinas adicionales de la
Comisión Económica para África (CEPA) en Addis
Abeba, que figura en el documento A/C.5/59/L.38. En
dicho proyecto de decisión, la Comisión, entre otras
cosas, hizo suyas las recomendaciones que figuran en
el informe conexo de la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto (A/59/572).
En el párrafo 8 de su informe, la Comisión Consultiva,
remitiéndose a los planes para habilitar más salas de
reuniones en el nuevo edificio de la CEPA, opinó que
habida cuenta de los nuevos requisitos inevitables de
seguridad, así como del costo de los retrasos ocurridos
hasta la fecha, era imprescindible que el edificio se
utilizase en la mayor medida posible para los fines para
los que se había pensado inicialmente, a saber, propor-
cionar espacio de oficina para su utilización por el per-
sonal. El Grupo ha afirmado categóricamente que no
comparte la opinión de la Comisión Consultiva y que
la Comisión no la ha refrendado. Sin embargo, en el
comunicado de prensa sobre la sesión (GA/AB/3667)
se da a entender que dicha opinión constituye una re-
comendación y que ésta fue refrendada en el proyecto
de decisión. Está claro que se ha producido una confu-
sión debido al hecho de que la tercera oración del pá-
rrafo 8 se publicó en letra negrilla, un tratamiento tipo-
gráfico reservado a las recomendaciones. El Grupo no
desea reabrir el debate sobre el proyecto de decisión.
De cualquier modo, su contenido se interpretó erró-
neamente. Por tanto, en el comunicado de prensa sobre

la sesión en curso se debería reflejar el hecho de que la
Comisión no ha refrendado la opinión que figura en el
párrafo 8 del informe de la Comisión Consultiva.

40. El Presidente dice que la secretaría ha tomado
nota de la solicitud que se acaba de realizar.

Conclusión de los trabajos de la Quinta Comisión
durante la primera parte de la continuación del
quincuagésimo noveno período de sesiones de la
Asamblea General

41. Tras un intercambio de cortesías, en el que parti-
cipan la Sra. Taylor Roberts (Jamaica) y el Sr. Torres
Lépori (Argentina) en nombre del Grupo de los 77 y
China y el Grupo de Río, respectivamente, el Presi-
dente declara que la Quinta Comisión ha finalizado sus
trabajos en la etapa actual de la primera parte de la
continuación del quincuagésimo noveno período de se-
siones de la Asamblea General.

Se levanta la sesión a las 16.30 horas.


